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MUNICIPALIDAD DISTR ITA L

qERROqOLORAU@
RESOLUCIÓN pE GERENCTA üUN|CIPAL No 047.2020.Gr/r.firpcc

vtsTos: Areou¡oa. 04 de febréro de 2020

El Plan de Trabajo denom¡nado 'CONSTRUCCóN oE ¡¡URo DE coNTENctóN coN ALBAñ|LERh DE S|LLAR EN EL
CEMENTERIO 'PAZ EfERNA', DISTRITO OE CERRO COLORADO, AREQUIPA - AREQUiPA't tnrome N' 396-2019/MDCC/GOPYSGOPiSG-
FFGCH; Provefdo N' 8035-201g-GOPI-MDCC; Proveído No 005-2020-0REC-MDCC; Hoja de Coord¡ñación No 088-2020-MDCC-GPPR; Informe
Legal N' 018-2020-SGAIA-GAJ/MDCC, y;

CONSIDERAT.IDO:

Que, de coñfom¡dad con lo d¡spuesto por el artículo 194'de la Coñstitución Política del Estado, las munic¡pal¡dad6s prov¡nc¡ales y
(tistñlales son los órganos de gobiemo local que go¿an de autonomía política, económice y adm¡nistraüva en los asuntos d€ su comp€tenc¡a;
aulonomfa que según 6l artfculo lldelTltulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de l\¡un¡cipalidades - Léy N' 27972, Gdica en la leoJllad d€ €jercer aclos
de gobiemo, adm¡ñistrativos y de admanistracióñ, con sujec¡ón ál ordenemiento jurídico;

Que, el articulo 195' ¡nciso 8 de le Constiluc¡ón Pollt¡ca del Peru, prescribe que los gobiernos locáles soñ competentes para desarollar
y aegular aclividades y/o servicios en maleria de educación, salud, v¡vienda, saneam¡ento, m€dio amb¡ente, sustentab¡lidad de los r€cursos
naturales. transporte colectivo, c¡rculac¡ón y tráns¡to, turismo, conservac¡ón de monumentos arqu€ológ¡cos o h¡stóícos, cultura, rgcraación y
deporte, confome a ley;

Que, med¡ante Inlome N' 396-2019/I4DCC/GOPUSGOP/SG-FFGCH. delSub G€rente de Obras Públicas, se €mite a la Sub Gerencie
d€ Registro Civ¡r. er Ptan de Trabajo denomiñado 'CONSTRUCCTóN DE MURO DE CONTENCTóN CON ALBAñ|LERh DE S|LLAR EN EL
CEMENTERIO'PAZ ETERNA', DISTRITO OE CERRO COLORADO, AREQUIPA -AREQUIPA', con un plazo de ej€cución de 15 dlas calendaño,
elm¡smoque es asentido porlá Jofa de la Ofcina de R€gi8tro C¡v¡lmed¡ante P.ovefdo No 005-2020-OREC-MDCC. Elmencionedo Plan de Trabajo
cuonta con un OBJETIVO GENERAL: Mejorár las cond¡c¡ones actual€g d€l terreno d€l cem€niedo con le corutrucc¡ón de un muro con bloques de
sillar pare óvitar eldesl¡zam¡ento de liera que se desprende, perjudicanalo el espaoo desüñadoa nichos. As¡mismo, Beñala que pera elcumpl¡miento
de sus obietivos ee requ¡ere de un presupuesto iotatde s/. 15,966.66 (QUtNcE MtL NovEctENTos SESENTA Y SEtS CON 88/100 SoLES), para
la adquisición de bienes y/o seMcios; presupuesto otoEado mediante disponib¡lidad presupuostal ¡ñsértá en la Hoja de Coord¡nación N'088-2020-
[,|DCC/GPPR de la Gerencia de Planlfcación, Presupuesto y Rac.¡onalizac¡ón, correspondiento al rubro 08 lmpuestos Mun¡c¡pales;

Que, coñ Dec.oto de Alcaldíe No 001-2019-fi4OCC del 02 de enero del 2019, el T¡tular del pliego ve la necos¡dad do descoñcentrar la
adm¡n¡stración y delegar funciones admiñistrat¡vas on el Gerenb Municipal y otros func¡onarios; d€leminando en su artlculo pdme@, numeral 49,
delegar al Gerente Munic¡pal lá atribución de 'Aprobar plañe6 de l¡abajo conforme a la nomativa competent€'; por lo tanto, esle despacho se
oncuentra facullado de emilir proñunc¡amiento respecto alexÉdienle de 106 v¡stos;

Que, estando a las co¡s¡cleraciones expueslas y a lag faclltades coñferidas por la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley N' 27972,
asi como él Reglamento de Organización y Funclones (ROF) i el lranual de Organ¡zación y Func¡ones (MOF), ambos ¡nstumentos de la
lllun¡c¡pal¡dad O¡stdtal de Cero Color¿do, eñ cons€cuencia;

SE RESUELVE:

ARTfcULo PRIMERo.. APRoBAR, el Ptan d€ Trabajo denom¡nado 'coNsTRUcc,ÓN DE MURo DE coNfENctóN coN ALBAÑILERh DE
SILLAR EN EL CEMENTERIO.PAZ ETERNA', DISTRIO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA.AREOUIPA', consideTando eIplázo de ej€cuciÓn
eslablec¡do en el menc¡onado Plan dé Trabajo, lñsbumenb que tomará parte Integrante de esta resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR, su ejécuc¡ón presupu6stál por la suma de S/. 15,966.88 (OUINCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS
CON 881/100 SOLES), corespondientE al rubor 08 lmpuestos Municrpales.

ARTICULO TERCERO,- OISPONER, que h Gerenc¡a de Obra Albiicas e Infraestructurá realice el seguim¡ento, supeNis¡ón y control de la

ejecuc¡ón del Plan de Trabajo, deb¡€ndo viliLr y fl5cal¡¡ar l,r accion€ad€l lggpoosaue dol proyecto.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, . lá Sub cerenc¡a de Obras Pr¡blicas (Unidad Orgániaa que elaboró el Plan de Trabajo) la r€sponsabilidad
de los costos y ejecución del Plan de Traba¡o, quien deberá presenter los informes n6c€sado3, sobre los avanc€s del Plan de Trabajo, asl como
un informe fnalcon los resultados obtenidos.

ARTICULO QUtt{TO.. ENCARGAR, alAs¡stente Adm¡n¡skativo de Gercncia Municipal cump¡a con not¡fcer y archivar la presente resolución,
puct¡endo util¡zarelmedio más idóneo para su cumpl¡miento 6n elmarco de la ley.

ARflcuLO SExfO.- DISPONER, a la Oficina de Tecnologías de la Infomación la publicac¡ón de la presente Resolución en el Portal Instilucional
de la Pág¡na Web de la Munic¡palidad Distrital de Cero Colorado.

ARTICULo sEPTl o.- DEJAR SIN EFECTO, cuatquier acto adm¡n¡strafvo municipal que contGvenga la presente decisión.

REc¡srREsE, coMUNIeuEsE, c()upLAsE y aRcH¡vEsE,
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